
"1983/2023 - 40 AÑOS PE DE1.4C)Gr<AClA" 

Minisierio de Obras Públicas 

CONVENIO DE ASISTENGIA FINANCIERA POR REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS 

MUNICIPALIDAD DE SANTA PE DE LA VERA CRUZ PROVINCIA DE SANTA FE 

Entre la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PQLÍTICA HÍDRICA del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, representada eñ este a<rto por el /¡̂ rciultecto 
Carlos Augusto RODRÍGUEZ {p.N-l N« 17.255.823), con domicilio en la calle Hipólito 
Yrigoyen N» 250, piso 11, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en adelante 
"LA SECRETARÍA", por una parte, y la MüNtCIPAUPAD DE SANTA FE DE i js . VERA 
CRUZ, Provincia de SANTA FE. representada por el Señor Intendente Raúl Emilio Jaton 
(D.N.I. N" 13:070.780), con domicilio enlacalleSatta N" 2951 déla Localidad de SANTA 
FE DE LA VERA CRUZ, ProvinGia de SANTA FE, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", 

- por la otra, conjuntamente denominadas "LAS PARTES", acuerdan celebrar el presente 
CONVENIO DE ASISTENCIA FINANCIERA POR REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, 
en adelante el "CONVENIO", en relación a la obra denominada "C0L1=CT0R 
PRINCIPAL ESPORA", en adelante "LA OBRA", sujeta a las siguientes cláusulas: 

CONSIDERANDO: ^ 

Que LA MUNICIPALIDAD, el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLiCAS Y 
VIVIENDA, la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS junto con la entonces 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS, Han suscripto un Convenio de 
cooperación y Financiación el día 23 de agosto dé 2016 por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($259.080.254,41) y que 
atento a ello LA MUNICIPALIDAD ha procedido a efectuar Jas tramitaciones 
administrativas pertinentes, para Itevrar a cabo la ̂ ecución de la obra denominada 
"COLECTOR PRINCIPAL ESPORA", en la Localidad de SANTA FE DE U\A 

CRUZ, adjudicándola por la suma d e PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS CON TREINTA 

Y UN CENTAVOS ($199.656.726,31), por lo que el Convenio de Coopefación y 

Financiación oportunamente suscripto contó con un remanente d e PESOS CINCUENTA 
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Y NUI-VE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 

VEIN •TOCHO CON DIEZ CENTAVOS ($59.423.528,10), 

Que posteiiormente, LA MUNICIPALIDAD y la SECRETARÍA han suscripto un 
Convenio por Mayor Financiamiento el día 15 de enero de 2019, por la suma de PESOS 
TREIÍÍTA Y SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($37.188.596,94), que 
tramitó bejo él registro CONVE-2019-02771983-APN^IPH#MI, atento a la aprobación 
de la primera, segunda, terceiB, cuarta, quinta y sexta redéterminaciones de precios 
correspondlsrites a los meses de noviembre de 2016, febrero <le Í2017, mayo de 2017, 
julio de 2017, noviembre de 2017 y enero dé 2018. 

Que, tüsgo, LA MUNICIPALIDAD y LA SECRETARÍA hári SüSáipto un Convenio por 
Mayor Financiamiento el día 21 de mayo de 2019, por la suma de PESOS CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 
CINCUENT A Y UN CENTAVOS ($14.772.151,51) que tramitó bajo el registro CONVE-
2019-478tr.9529-APN-SIPH#Ml, atento a la tramitación de una modificación de obra que 
consistió en la creación de nuevos ítems, como también ia ampliación de otros. 

Que ulterionnente, LA MUNICIPALIDAD y LA SECRETARÍA han suscripto un Convenio 
por M ayor Financiamiento eí día 15 de julio de 2019. por la suma de PESOS SESENTA 

Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENT7: Y CUATRO CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($66:285.364,24). que 
tramita i3a,ío el registro CONVE-2019-64307692-APN-SIPH#MI. atento a la aprobación 
de la itóptima, octava, novpna, décimo y décimo priméra r^^arminaclones de precios 
correspondientes a los meses de abril de 2018, junio de 2018, agosto de 2018. 
septiembre de 2018 y noviembre de 2018. 

Que, asimismo, LA MUNIGIPALIDAD y LA SECRETÁRÍA han suscripto un Convenio 
por Mayor Financiamiento el dfa 30 de abril de 2021, porta suma de PESOS CIENTO 
SIETE Mli-LONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRES 
CON SESTENTA Y CUATRO CENTAVOS ($107.485.603,74), que tramitó bajo el registro 
CONVE-202l -37948924-APN-SlYPH#MOP, atento a la aprobación de la décimo 
segunda. rJéclrrio tercera y décimo (tóartá redetenninacioiteS de precios c o r ^ 
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a los meses de mayo de 2018, agosto de 2019 y febrero de 2020, ello sumado a una 
ampliación de flnanoiámiento por módificación de obra. 

Que, posteriormente, LA MUNICIPALIDAD y LA SÉCRETARÍA han 8Usc:ripto un 
Convenio por Mayor Financiamiento él día 20 de agosto de 2021, por la suma d€! F'ESOS 
TREINTA Y DOS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y OCHO CON 
QUINCE CENTAVOS ($32.079.038,16). que tramitó bajo el registro CON\'E-2021-

76858934-APN-SlYPH#MOP, atento la aprobación de la décimo quinta y décimo se>dta 
redetermlnación de precios oorréspondiente a los mésesi de octubre de 2020 y 
novHembre de 2920. ello sumado a la arnpliaclón de finaritíamiento por modiflcaíHÓn de 
obra a valores de ia décimo se^da redetermlnación de precios. 

Que, luego, LA MUNICIPALIDAD y LA SECRETARÍA Han suscripto un Convenio por 
Mayor Financiamiento él dfa 17 de enero de 2022, por la suma de PESOS CsENTO 
SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OGHOGIENTOS SESENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CUATRO CEfTi AVOS 
($178.666.868,84), que írafnitó bajo el registro CONVE-2022-04657877'-APN-
SIYPH#MOP, atento ia aprobación de la décimo séptima, décimo octava y décimo 
novena redeterminación de precios correspondiente a los meses de enero de 2021, 

febrero de 2021 y abril de 2021, ello sumado a la ampiiación de finandamierito por 
modificación de obra a valores de la décimo no\rena redetérrninación de precios, más la 
aprobación de la motílfiiiación de obra a llevarse a cabo en la "Obra Compleimentaria 
sobre Camino Viejo a E^erenza dél Cotector Espora' la cual consiste en Items nuevos 
a valores básicos (no r^Jetenmlnados). 

Que, posteriormente, LA MUNICIPALIDAD y LA SECRETARÍA han suscripto un 
Convenio por Mayor Financiamiento el día 11 de julio de 2022. por la suma de PESOS 
OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTÓS TREINTA MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($83.230.228,99), que tramitó 

V ...x-' bajo el registro CONVE-2022-706835S6-APN-SOPIPOP, atento la aprobación de la 
vigésima, vigésima primera y vigésima segunda redeterminación de precios 
correspondiente a los meses de junio de 2021, agosto de 2021 y octubre de 2021, más 
la suma que resultó de llevar a \fí3lore5 de la vigésimo segunda red^eiminaclón de 
precios la modificación de obra aprobada medjafrte Convenio de fecha 17 de enero de 
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2022 (CO^iVl•2Q22f^667877APN•6lYPH#M<3P), asGemUeodo a ese momento, el 

monto redeterminadó de la obra en cuestión á P ^ O S SETECIENTOS SETENTA Y 

OCHO MILLONES SETEOIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SEIS CON 

OCHENTA Y DOS CENTA^/OS ($ 778.788.106,82). 

Que, posteriormente, LA MUNICIPALIDAD y LA S É C R E T A R Í A han suscripto un 
Convenio de Asistencia Financiera por Redeterminaláón de Precios el dfa 2 de 
diciembre! de 2022, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CINCUENTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($236.870.642,54). que tramitó bajo el registro CONVE-2022-
130595519APN-SOPfflMOP, atento la aprobación de la vigésima tercera, vigésima 
cuarta, ví(5éslm a quinta y vigésima sexta redetenriinadón de precios correspondiente a 
los meses de enero de 2022, marzo de 2022. abril de 2022 y mayo de 2022, 
ascendiendo 3 / ^6 momento, el monto redeterminadó de la obra én cuestión a PESOS 
MIL QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENm Y NUEVE CON TREINTA Y CEIS CENTAVOS ($1.015.658.569.36) 

Qué ÍA MUNICIPALIDAD, atento la tramitación de ta vigésima séptima, vigésima 
octava, vigésima novena, trigésima, tr^ésima primera, trigésima segunda y trigésima 
tercera redeiterminaclón de precios ha solicitado la ámpljación de flnanclamiento por la 
diférencla entre el valor de la obra al mes dé mayo 2022 y su eorrespondiente valor 
redeterminadó a ios meses de junio, julio, agodo, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre ce 2022, conforme Decretó N" 691/16 de fecha 17 de mayo de 2016, por la 
suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON CINCUENTA CUATRO CENTAVOS 
($166.388,809,54) de los quales correspondería: (1) el monto dé PESOS VEINTIÚN 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
aNCO CON VEINTINUEVE CENTA\AOS ($21.5^.335,29) a la vigésima séptima 
redetérminadón de precios, (fí) el monto de PESOS DIECIOCHO MILLONES 

> OGHOGIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUÁTROCfiNTOS CINCUENTA Y TRES 
CON SETENFA Y SIETE CENTAVOS ($18.897.453,77) a la Vigésima octava 
rédeterminarrfón de precios, (ili) el monto de PESOS VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y OCHO CON SETENTA Y UNO 
CENTA\/es ($25.677.048,71) a la vigésima novena redeteíminaclón de precios, (Iv) el 
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monto de PESOS VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA V NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
($24.899.477,43) a la trigésima redeterminación de precios; (v) el monto de PESOS 
VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CrENTO OCHENTA CON 
CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($24.812,180,43) a la trigésima primera 
redeterminación de precios; (vi) el monto de PESOS VEINTIDOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS #22.^ .248,49) a la trigésima segunda 
redetermlnación de precios; y (vil) el monto de PESOS VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y CINCO CON CUARENTA Y 
DOS CENTAVOS ($27.994.065,42) a la trigésima tercera redeterminatííón de precios. 

Que, compartiéndo la necesidad planteada por LA MUNICIPALIDAD, LA SECRETAR ÍA 

considera conveniente acordar los ténnínos por medio de los cuales se procederá a la 

ampliación del finantíamiento de LA OBRA, en los términos del Decreto N* 691 de fecha 

17 de mayo dé 2016. 

Que la COMISION DE EVALUACIÓN. COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROCESOS DE REDETERMINAGIC^ DE PRECIOS, actuante en el árrtbito del 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, ha tomado (a intervención de su competencia 
mediante las anuientes Actas: N» 2853/2023 (RDP 27), N" 2864/2023 (RDP 28), H" 
2865/2023 (RDP 29). N' 2883/2023 (RDP 30). N" 2899/2023 (RDP 31), N' 2Si61/2023 
(RDP 32) y N" 2972/2023 (RDP 33). 

Que la DIRECCIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se ha expedido Informando que existe crédito 

presupuestario suficiente. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS ha tomado la Intervención de su competencia. 

Que la Resolución N" 18 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS (RESOL-2020-18-V\PN-MOP) delega en LA SECRETARÍA dependiente 
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del MINISTÉRIO DE OBRAS PÚBLIGAS, la feei#ad para la susóipcióp de conventos 

en materia, de su respectiva competencia. 

Que, a su ve:r, por Resoludón N° 9 de fecha 19 de 6rtoró de 2Q22 (RESOL-2022-9-APN-

MOP) del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, se encomendó la firma y atención del 

despaclw.1 de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, al Señor Sécretáírio de Obras Públicas del 

MINiSTERliO DE OBRAS PÚBLICAS, Arquitecto D. Carlos Augusto RODRÍGUEZ 

(D.N,l. N ' 17.256.823), hasta tanto se designe un titular en reemplazo, en virtud de lo 

estakílecide;! por el Decreto N** 356 de fecha 22 de mayo de 

2017 y so modificatorio. 

Por ello, f J i S PARTES acuerdan: 

CLÁUSULA PRIMERA: EL CONVENIO tiene por Objeto la ampliación del financiamiento 

por part€f de LA SECRETARÍA a LA MUNICIPAÜDAD¿ para la obra denominada 

"COLECTOR PRINCIPAL ESPORA". 

CLÁUSUuA SEGUNDA: LA SECRETARÍA se compromete a ampliar el monto de 
financiamiento de LA OBRA, por la suma totaí dé PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON 
CÍNCUEMTA CUATRO CEf4TAV0S ($166.388.809,54), corr^pondiente a la diferencia 
entre el valor de la obra al mes de mayo 2022 y su eorresppndiente valor redeterminadó 
a los meses de junto de 2022, julio de 2022, agosto de 2022, septiembre de 2022, 
octubre da 2022, noviembre de 2022 y diciembre de 2022. 

Dichos ampliación estará sujeta a la disponibilidad de fondos que Integran e) FONDO 

HÍDRICO DE INFRAESTRUCTURA, en adelante 'EL FONDO", en el marco de lo 

previsto en el! Decreto N" 1381 de) 1 de noviembre dé 2001, ratifioado por la L ^ 

26.181 y sus normas complementeirias y reglameritárias. 

CLÁUSULA TERCERA: El nuevo monto redeterminadó de la obra, considerando la 

ampliación <ie finañtíamiento de la cláusula anterior, asciende a la suma de PESOS MIL 

CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SETENT>!> y OCHO CON NOVENTA CENTAVOS ($1.182.047.378,90). 
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CLÁUSULA CUARTA: LA SECRETARÍA efectuará los desembolsos contra la 
presentación de los corfespondientes Certificados de ajuste por redertemiinación de 
precios, en adrante los "CERTIFICADOS". 

CLÁUSULA QUINTA: LA MUNICIPALIDAD deberá presentar Ips CERTIFIC/^DOS en 

forma mensual a UA SECRETARÍA, el primero dentro de los TREINTA (30]i días de 

suscripto EL CONVENIO, con la debida aprobación por parte de la Inspección de Obra 

a cargo de LA MUNICIPALIDAD, 

CLÁUSULA SEXTA: LA MUNICIPALIDAD manifiesta expresamente su conformitíad 
para la aplicación ai caso de las previsiones estableadas en el Decreto N' 391 de fecha 
17 de mayo de 2016 y sus ncNmas complementarias, el cual establei» el Récjirnen de 
Redeterminacjón de Predos de Contratos de Obra Pública y dé Consuítoría de Obra 
Pública, asi como respecto a los montos que éventualmente y de as! estimarlo 
procedente, ta autoridad competente detormine sobre la base del anáíisis e int€«r\'ención 
de ia Comisión de EvaluaGión, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de 
Redeterminadón de Precios, creada por dicha norma para los procedimferrtoíi citados, 
y de la ponderación de las cuestiones de oportunidad, mérfio y conveniencia. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: LAS PARTES verificaron una variación promedio ponderada de 
los precios de la obra, según lo establecido en é ARTICULO 3** - ADMISIBILIDAD DE 
LA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS del ANEXO I del Decreto N» 691 de fecha 17 
de mayo de 2016, por lo que LA MUNICIPALIDAD presentó el fisrmulario 
correspondiente al ANEXO IA del precitado decreto: SOLICITUD DE 
REDETERMINACIÓN Y ADECUACIÓN PROVISORIA, acpmpañando a tal efecto su 
documentación. 

CLÁUSULA OCTAVA: Al mórriento de presentar cada CERTIFICADO, LA 
MUNICIPALIDAD presentará el acto admiriistratívo de aprobación de la redetermtnación 
de precios y la nueva garantía de cumplimiento de csonfiato, adecuada al monto total de 
obra indicado en la CLÁUSULA TERCERA. 

CLÁUSULA NOVENA: LA MUNICIPAUDAD abonará con recursos propios tos reclamos 
de pago de cualquier naturaleza que efectúe ta contratista. LA SECRETARÍA o sus 
órganos dependientes no asumen el carácter de Comitente, ni pueden subrogarse en 
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los derechos y obligatíones de LA MUNICIPALIDAD en los contratos que ella susaiba, 
mantenlenrfo indemnes a LA SECRETARÍA, sus órgancfe süpefiores y depaidientes por 
cualquier rríclamo vinculado al objeto del présente, 

CLÁUSUUv DECIMA: El GONVENIO tendrá vigenclá hiasta él totál cumplimiento dé las 
obligaciODes éstipuiadas en el mismo para LAS PARTES, A su vez:, el alcance del 
CONVENIO es el mpr&saáo én los párrafos précedentes y no produce novación, 
extinción ni modificación de las cláusulas déí Cónvéhtó dé Cooperación y 
FinanclamNínto dé fecha 23 de agosto de 2016, ni del Convenio por Mayor 
Financiamienio de fecha 15 de enero de 2019, ni del Convenio por Mayor 
Financiamiento el día 21 de mayo de 2019, ni del Convenio por Mayor Financiamiento 
de fé^ha 16 ele Julio de 2019, ni Convenio por Mayor Fínáfiaámiento el día 30 de abril 
de 2021. ni Convenio por Mayor Finaneiamiento el día 20 de agosto de 2021 (excepto 
en los aspe(rtos enunciados en las cláusulas PRIMERA Y SÉGÜNDA de! CONVE-2022-
7068¿I556-/PN~SOR*MOP), ni Convenio por Mayor Financa'amiento del día 17 de enero 
de 2022, ni del Convenio por Mayor Financiamiento del día 11 de julio de 2022 y ni 
Corívenio de Asistencia Financiera por Redetérmlnación de Precios de fecha 2 de 
diciembre de 2022. . 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Para el caso de suscitafse alguna controversia en 
cuanto a la Intéipretación, apiieación y/o ejecución del présente CONVENIO, LAS 
PARTES intentarán resolverlo én términos cordial^. De no arribar a una solución 
satisfactoria para ambas, acuerdan someter la cuestión a los Tribunales con 
competeníjisi en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

En prueba de cKjnformidad y previa lectura, LAS PARtESfirman el presente y se registra 
en el Sistema de Gestión Documental Electrónica. 

N A D I A A L V A R E Z OPOUTO 
Jefa Depto. Legislación 
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